
MODIFICACION DE LA COMPETENCIA DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA DE LA NACION 

(CORRECCION en su articulo 7’ AL PROYECTO PRESENTADO SECD 5277) 
3-l I-03 

CAPITULO 1 

TITULO 1 

ARTlULO 1’) Deróyanse los artículos 3’ y 4’ de la ley No 4055. 

ARTICUL,O 2”) Der&anse los artículos 19 y 20 de la ley Na 24.463 

ARTICULO 3“) Derbgase EL artículo 24, inciso 6“ del Decreto-Ley 1285/58 

ARTICULO 4”) Modifíquese el artículo 33 de la Ley 24.767, sustitúyase el primer 
pkrafo del artículo 33 de la Ley 24.767, por el siguiente “La sentencia será susceptible 
del recurso de casación, previsto en el artículo 456 del Código Procesal Penal de la 
Nación, y del extraordinario previsto en el artículo 14 de la Ley 48”. 

ARTICULO 5’) Deróganse los artículos 254 y 255 del Código Prwesal Civil y 
Comercial de la Nación 
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CAPITULO 11 

DISPOSICIONT!S TIZANSITORIAS 

ARTICULO 6’) Estas disposiciones no serin aplicables en aquellos procesos en los 
cuales las sentencias dictadas por los Tribunales Superiores de la causa hubieren sido 
notificados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley. 

ARTICULO 7”) Comuníquese al Poder Ejecutivo. 


